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SUSC1UC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................  6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gacela núm. 278 J 

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña María Eulalia.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 6 de Julio de 1881.
Abierta á las cuatro de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Berdugo, 
González Marrón, Martínez del Campo, 
y Casaviella, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior del 25 de Junio último.

La Corporación quedó enterada del 
oficio del Profesor del Instituto provin
cial D. Juan Miguel Sánchez de la 
Campa participando que en aquel dia 
Babia tomado posesión del cargo de 
Director del expresado Establecimiento.

A un oficio del Alcalde de Aforados 
de Moneo haciendo presente que no 
había llegado al Gobierno militar la 
baja de Pablo Fernandez y Fernandez, 
núm. 4 del sorteo de aquel distrito y 
reemplazo de 1880, se acordó contes
tar que la Caja 
en 25 de

de recluta la comunicó

Merindad de Sotoscueva.—1880,— 
Resultando que la Corporación munici
pal declaró exento con arreglo al art. 

94 de la ley de reclutamiento á Gre
gorio Pereda Alonso, núm. 21, por ha
berle sobrevenido con posterioridad á 
su ingreso en Caja la excepción de hijo 
único de padre sexagenario y pobre, 
cuya excepción debe ser revisada por 
esta Superioridad, la Comisión acuerda 
señalar el dia 20 del actual para veri
ficar dicha revisión y prevenir al Al
calde que haga las notificaciones pre
vias á los interesados haciéndoles pre
sente que traigan en dicho dia las justi
ficaciones oportunas.

La Comisión quedó enterada del es
crito presentado al Ayuntamiento de la 
Nuez de Abajo por el concejal electo 
D. Dámaso Gómez pidiendo que se le 
excusara de su cargo, cuya pretensión 
fué desestimada por haberse hecho 
fuera del plazo legal, así como de la 
reclamación que hizo el mismo D. Dá
maso contra la capacidad del concejal 
electo D. Hilario González.

Vista la comunicación que dirige el 
Alcalde de Tu villa Agua recordando á 
esta Superioridad la resolución defini
tiva de las reclamaciones referentes á 
la elección de concejales últimamente 
verificadas en aquel distrito; y resul 
lando que desde el dia 11 de Mayo en 
que se acordó no haber lugar á resol
ver una consulta elevada por dicho 
Alcalde no se ha recibido documento 
ni instancia alguna que se relacione 
con dicho asunto, se acordó contestar 
en este sentido á la comunicación men
cionada.

Diose lectura del oficio en que el Sr. 
D. Claudio Bajo participa haber toma
do posesión en el dia l.° del corriente 
del cargo de Alcalde Presidente del 
Exorno. Ayuntamiento constitucional de 
esta Ciudad, y ofreciendo su coopera
ción en todo lo que se relacione con el 
servicio público, así como el testimonio 
de su consideración personal, y la Cor
poración acuerda contestar expresando 

los mismos propósitos y sentimientos.
Se acordó devolver al Sr. Goberna

dor una instancia presentada por José 
Ortega, concejal del Ayuntamiento de 
Fuenlespina, pidiendo que se dejaran 
sin efecto los nombramientos de Alcal
de y demás cargos hechos en l.° del 
corriente, por habérsele prohibido que 
lomara parte en ellos bajo el funda
mento de que estaba procesado, en ra
zón á que las atribuciones de la Cor
poración están limitadas á resolver re
clamaciones sobre nulidad de la elec
ción y sobre excusas é incapacidades 
de los concejales electos.

La Comisión acuerda reproducir nue
vamente al Comandante de Caja la baja 
de Juan Cruz Orliz González, núm. 67 
del Valle de Mena y reemplazo de 
1879.

Vista la copia certificada del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Itero del Castillo con los asociados de 
la Junia municipal en que se expresa 
que las obras que se están ejecutando 
en el cauce del rio Pisuerga entre 
aquel pueblo y el de Itero de la Vega, 
perteneciente á la provincia de Falen
cia, son muy perjudiciales al primero, 
se acordó manifestar al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia la necesidad de 
reclamar datos á igual autoridad de la 
de Falencia acerca de la autorización 
con que se están ejecutando dichas 
obras de encauzamienlo y el proyecto 
con arreglo al cual se están verificando, 
remitiéndose la copia del acuerdo que 
queda mencionada del Ayuntamiento 
de Itero del Castillo para que aquella 
Autoridad, con audiencia de los Inge
nieros de caminos ó personas faculta
tivas bajo cuya dirección se están eje
cutando las obras, dé las explicaciones 
precisas para el exclarecimiento del 
asunto, rogándola que conteste á la 
mayor brevedad posible.

En el expediente de elecciones mu

nicipales de Aranda de Duero, del que 
resulta que el concejal electo D. Fran
cisco Borja del Pecho se ha alzado ante 
el Sr. Gobernador para ante el Ministe
rio de la Gobernación del acuerdo de 
esta Comisión en que se confirmó lo re
suello por el Ayuntamiento y comisio
nados de la Junta declarándole incapa
citado para ser concejal, se acordó por 
mayoría de votos que se remitan al 
Gobierno los documentos referentes á 
dicha reclamación á los efectos que 
procedan.

La Comisión acuerda prevenir al 
Alcalde de Caslil de Peones que bajo 
su mas estrecha responsabilidad remi
ta sin pérdida de momento el expe
diente de elecciones municipales que 
se le tiene pedido por resolución de 27 
de Junio último.

Dada cuenta de la apelación enta
blada para ante él Gobierno de S. M. 
por Juan Diez Coreos, vecino de Nava 
de Roa, contra el acuerdo de esta Co
misión en que se declaró la validez de 
la elección de concejales últimamente 
verificada en aquel distrito y se mandó 
que el expresado Diez Coreos reinte
grase las instancias que había dirigido, 
formulando su reclamación contra la 
validez expresada y" apelando despues 
contra el fallo del Ayuntamiento y co
misionados en que fué desestimada; y 
resultando que la apelación mencionada 
para ante el Gobierno la ha formulado 
también en papel de oficio, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador 
que no procede resolver sobre si debe 
admitirse ó no dicha apelación mientras 
el interesado no reintegre la instancia 
en que la entabla y que debe obligár
sele á que verifique sin pérdida de mo
mento el reintegro de las dos instancias 
anteriores.

A una consulta del Alcalde de Es
pinosa de los Monteros sobre los con
cejales que habían de cesar el dia l.°



del actual de los once que formaban 
aquel Ayuntamiento, para que tomasen 
posesión en dicho día los cinco última
mente nombrados por elección; y con
siderando que el asunto de que se trata 
es de los que pueden dar lugar á que 
la Comisión tenga que fallar con arre
glo á lo dispuesto en el ari. 6G de la 
ley provincial, acuerda informar al Sr. 
Gobernador que no puede prejuzgar la 
cuestión que se propone en dicha con
sulta.

A otra consulta que hace el regidor 
l.° de Zalduendo acerca de si en el 
día l.° del actual podría constituirse el 
Ayuntamiento á pesar de hallarse au
sente el Alcalde ó sería preciso esperar 
á que regresara, la Comisión acuerda 
prevenir á dicha corporación que se 
constituya con arreglo á la ley si no lo 
hubiese hecho ya.

En el expediente instruido á instan
cia de varios concejales del Ayunta
miento del Valle de Zamanzas solici
tando que de los fondos municipales se 
les pagaran varias cantidades que el 
Alcalde D. Hermenegildo González re
cibió á préstamo para satisfacer aten 
ciones del municipio, diose cuenta del 
escrito que ha presentado al Sr. Go
bernador el expresado I). Hermenegil
do González alzándose para ante el 
Ministerio de la Gobernación de la re
solución adoptada por el Sr. Goberna
dor á virtud de informe emitido por 
esta Comisión en 27 de Abril último, 
y se acordó informar á dicha Autoridad 
superior de la provincia que procede 
admitir dicho recurso, pero obligando 
al recurrente á que inmediatamente 
cumpla la resolución'apelada en razón 
á que tiene, carácter ejecutivo con ar
reglo á la ley.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede dejar sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento de Celada 
del Campo declarándose incompetente 
para conocer de la reclamación hecha 
por D. Pedro Maestro de que se le 
admitieran algunos recibos en pago del 
alcance que resultó contra él como 
Alcalde de los años de 1862 y 63, y 
que se devuelva la instancia presen
tada por el interesado para que re
suelva sobre ella lo que considere 
procedente.

Merindad de Soloscueva.—Habiendo 
sido declarados exentos por el Ayunta
miento, en virtud de excepción nacida 
despues del ingreso en Caja, Santiago 
Gutiérrez Ruiz, núm. 6 de 1879, y 
Gregorio Pereda Alonso, núm. 21 de 
1880, la Comisión en vista de que di
chas excepciones son de las que deben 
ser revisadas en conformidad á lo dis
puesto por la Real orden de 9 de Mayo 

último, acordó prevenir al Alcalde que 
remita copia certificada de los expre
sados acuerdos, y que comparezcan 
todos los interesados con las justifica
ciones practicadas el día 20 del actual.

La Comisión acuerda confirmar el 
fallo del Ayuntamiento en que Felipe 
Lara, núm. 6 de 1880 por el cupo de 
Madrigalejo, ha sido absuelto de la i 
nota de prófugo, declararle definitiva- ' 
mente soldado para que cubra su res
ponsabilidad de recluta disponible, y 
que comparezca su hermano Victoriano 
Lara, que desea sustituirle, á ser 
tallado y reconocido, para que en vista 
del resultado de dichas operaciones y ; 
de los documentos que ha presentado ■ 
pueda resolverse lo que proceda.

Para informar según proceda sobre 
una instancia en que el Ayuntamiento 
de Canicosa reclama del de Quintanar 
la tercera parte del importe de una 
corla de pinos, se acordó pedir al Sr. 
Gobernador civil de la provincia los 
antecedentes de dicho asunto que deben 
obrar en la Sección de Fomento de 
aquella dependencia.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Simón Martínez, 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Santa María Tajadura, y remitido 
por el Sr. Gobernador á informe de 
esta Corporación sobre requerimiento 
de inhibición al Juzgado de primera 
instancia de esta Capital para que de
sista de conocer de una demanda de 
interdicto de recobrar promovida con
tra aquella autoridad por D. Antonio 
Martínez, vecino de esta Ciudad, por 
suponer que le ha perturbado en la 
posesión en que se halla de limpiar un 
arroyo existente á la parte Norte de 
una finca de su propiedad, sita en 
jurisdicción de dicho pueblo al pago 
denominado Fuente y el Prado,' al 
ordenar en 16 de Mayo último la lim
pia de precitado arroyo, obligando á 
los vecinos del pueblo á ejecutar el 
trabajo y haber vendido en pública 
subasta el barro extraído y colocado en 
la márgen de aquel á Higinio Barcena 
y otros: la Comisión, vistos los artículos 
72 número 2 °, 73 números 1 0 y 2 o, 
89 y i ¡4 de la ley municipal, el 16 de 
la de enjuiciamiento civil y 286 de 
la orgánica del poder judicial, acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede suscitar la compe
tencia de que se trata, requiriendo de 
inhibición al Juzgado de primera ins
tancia de esta Capital para que se 
abstenga de conocer del interdicto 
referido.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete menos cuarto de la 
larde.

Burgos 6 de Julio de 1881. = El 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sueldos y asignaciones.
A pesar de haber recordado esta 

Administración á los Sres. Alcaldes 
por circular publicada en el Boletín 
oficial de l."de Setiembre último la 
necesidad de que remitieran copia 
literal certificada de sus presupuestos 
de gastos para el actual afio económico, 
en la parte referente á los haberes, 
sueldos y asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos 
y pasivos de los mismos, conforme 
determina el art. 22 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1876, son muchos 
los que desatendiendo los avisos de 
esta Administración han dejado de 
cumplir este servicio, y por lo tanto 
estoy en el caso de recordarles por 
última vez que si en el término de 
ocho dias desde la publicación de la 
presente no remiten los expresados 
documentos, expediré un comisionado 
plantón, con las dietas de 4 pesetas á 
cargo del municipio, que pase á reco
gerlos.

Burgos 4 de Octubre'de 1881.= 
El Jefe Económico, Juan Rodríguez y 
Perez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

D. Agapito Quintana, Juez municipal 
de esta villa de Aranda de Duero en 
funciones de primera instancia de la 
misóla y su partido.

Por el presente edicto se bace sa
ber: que por D. Tomás Cuesta Martin, 
vecino y Procurador del Juzgado de 
esta villa y elector en la misma, se ha 
presentado demanda sobre inclusión en 
las listas electorales correspondientes 
á las secciones de esta villa, de la de 
Villanueva de Gumiel y de Vadocondes 
de D. Domingo Moreno Pórtela, D. An
tonio Román Serrano, D. Hipólito Ló
pez Marina, D. Jorge Nufiez Perez, D. 
Eladio López Marina, D. Francisco Ló
pez Serrano, D. Joaquín Moreno Mar
tínez, D. Gumersindo Nufiez Cebrecos, 
y D. Florencio Rico Peñalba, de esta 
vecindad, D. Paulino Gete y Ontafion 
que lo es de Villanueva de Gumiel, D. 
Pedro Castilla Miguel, D. Simón Cas
tilla Miguel, y D. Pedro Miguel García, 
que lo son de Vadocondes; y cumplien
do con lo que dispone el art. 27 de la 
ley electoral, he acordado publicar 
por edictos la pretensión expresada 
con el fio de que dentro del término de

20 dias contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este en el Boletín 
oficial de esta provincia puedan pre
sentarse en oposición á la demanda en 
todo ó en parte los mismos interesados 
ó cualquiera otro elector.

Dado en Aranda de Duero á 29 de 
Setiembre de 1881 .= Agapito Quinta
na.=Por su mandado, Nicolás Tomé.

JUZGADO DE I.» INSTANCIA 
de Villadiego.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a! procesado Manuel 
García Fernandez, cuyas señas perso
nales son: estatura mas alta que baja, 
pelo bastante largo cano, barba pobla
da rasurada, nariz regular, ojos rojos, 
viste capa de parlo negro con bozos de 
cuadros, chaqueta negra en mediano 
estado, panlalon claro de corte, gorra 
de piel de cordero y borceguíes de 
becerro blancos, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de 10 días com
parezca en este Juzgado con objeto de 
citarle y emplazarle conforme á dere
cho para ante la Excma. Audiencia del 
distrito en la causa que se le sigue por 
sustracción de una bolsa con dinero.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y demás agentes de la po
licía judicial procedan á su busca y 
captura presentándole á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Villadiego á 26 de Setiem
bre de 1881 .=Bernardo Cuadrao.= 
Por su mandado, Nicolás de Velasco.

JUZGADO MUNICIPAL
de Castrogeriz.

Lie. D. Domingo Divar, Juez munici
pal de esta villa de Castrogeriz y 
su término,

Hago saber: que en el juicio verbal 
civil de que se hará relación, se ha 
dictado en rebeldía del demandado la 
sentencia, cuya cabeza y parle dispo
sitiva dicen así:

Cabeza de sentencia.=En la villa de 
Castrogeriz á 28 de Setiembre de 1881, 
el Sr. I). Domingo Divar, Juez muni
cipal de la misma: vistas las prece
dentes diligencias seguidas en juicio 
verbal entre D. Pablo Cobo, propieta
rio, de esta vecindad, como deman
dante, y Mariano Castro, labrador y 
vecino de la misma villa, con residen
cia en su barrio de Vallunquera, de
mandado, sobre pago de 26 pesetas 
procedentes de un préstamo.

Final de la misma.=Fallo: que de
bo condenar y condeno á Mariano Cas
tro á que en término de tercero dia 

pague á D. Pablo Cobo 26 pesetas y 
las costas de este juicio.

Así por esta sentencia que deberá 
notificarse en estrados y publicarse por 
edictos que se fijarán en los sitios de 
costumbre y se insertarán en el Bole
tín oficial de la provincia, lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
certifico como Secretario.=Domingo 
Divar.=Ante mi, José Cascajares.

Lo que se hace público por el pre
sente en cumplimiento de lo acordado.

Dado en Castrogeriz á 29 de Setiem
bre de 1881 ,=Domingo Divar.=Por 
su mandado, José Cascajares.

EDICTO.
D. Federico Lelamendi y Salinas, Ca

pitán graduado Teniente Ayudante 
interino del 2.° Batallón del Regi
miento infantería de Cuenca, núme
ro 27, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Málaga en donde se hallaba con la 
partida receptora de quintos el recluta 
del reemplazo de 1880 de la 1." com
pañía de dicho Batallón y Regimiento 
Luis González Carreras, natural de 
Almogia, provincia de Málaga, á quien 
estoy sumariando por el delito de de
serción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado recluta, señalán
dole la guardia del principal de la plaza 
de Burgos, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez dias á con
tar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Nágera 21 de Setiembre de 1881.= 
Federico Lelamendi Salinas.

Anuncios oficiales.
Alcaldía de Aranda de Duero.

El reparto de la contribución terri
torial de este distrito municipal, corres
pondiente al corriente año económico 
de 1881 á 1882 se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de ocho días desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán los contribuyentes por dicho 
concepto, terratenientes en expresado 
término municipal, hacer las reclama
ciones que tuvieran por conveniente, 
con respecto á las equivocaciones que 
resultasen al lijar las cuotas; pasado 
indicado plazo no se les admitirá nin
guna reclamación.

Aranda 26 de Setiembre de 1881.= 
El Alcalde, Francisco B. del Pecho.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Ignorándose el actual paradero del 

mozo Felix Zuazquita Mediavilla, de 
esta naturaleza, huérfano de padres, 
pordiosero,á quien ha correspondido el

núm. 1 en el sorteo verificado en este 
distrito para el reemplazo del año 
actual y cupo de este pueblo, y no 
habiéndose presentado á ningún llama
miento de la quinta á pesar de estar 
citado por el Boletín oficial de esta 
provincia, y teniendo noticia de que 
transita por los pueblos de la de Sego- 
via, se le cita, llama y emplaza para 
que se presente en esta Alcaldía para 
el dia 7 del próximo Octubre, ó en la 
Capital el dia 10 del mismo, que es el 
señalado á este pueblo para la entrega 
de quintos, y de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Vilviestre del Pinar 25 de Setiembre 
de!881.= El Alcalde, Mariano Re
dondo Rubio.

Alcaldía de Villaverde Peñaorada.
•Se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento por fallecimiento 
del que la desempeñaba, con el sueldo 
anual de 178 pesetas pagadas de ios 
fondos municipales. Los aspirantes á 
ella dirigirán las solicitudes á la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Villaverde Peñaorada 26 de Setiem
bre de 1881.=EI Alcalde, Tomás 
Güemes.

Alcaldía de Gumiel de Izan.
Se halla depositada desde el dia 24 

de Setiembre una pollina, y como no 
se baya presentado persona alguna re
clamándola, he creído conveniente pu
blicarlo en el Boletín oficial déla pro
vincia para que la persona que se 
considere ser su dueño se presente á 
recogerla y pagar los gastos que ha 
ocasionado, y de no verificarlo se ven
derá.

Gumiel de Izan 5 de Octubre de 
1881.=EI Alcalde, Hilario del Burgo.

Señas de la pollina.
Negra, como de unos 18 á 20 años, 

alzada un metro y 17 centímetros, pe
los blancos en el lomo y costillar iz
quierdo, y cicatrices en la parte infe
rior posterior del cuello ó sea delante 
de los brazuelos. -

Alcaldía de Villahoz.
Hallándose detenido en esta Alcaldía 

un pollino que se ha encontrado des
mandado, he dispuesto se anuncie al 
público por medio del Boletín oficial de 
la provincia á fin de que el que se 
considere dueño de él se presente á 
recogerle identificando su persona por 
medio de la cédula personal, satisfa
ciendo á la vez los gastos ocasionados 
desde el dia 23 del actual en que se 
recogió.

Villahoz 27 de Setiembrede 1881.= 
Teodosio Rebollo.

Señas del pollino.
Cárdeno, cinco cuartas y media de 

alzada, de 16 á 18 años, un sobrehueso 
en el borde del maxicular inferior del 
lado derecho, cojo del pie derecho.



Anuncios particulares.

Se arrienda ia casa parador titulada 
de Gandía, en extramuros de la villa 
de Oña, partido de Briviesca, situada 
á orilla de la carretera de Logroño á 
Santander: tiene espaciosas cuadras, 
pajar, cochera y huerta, todo contiguo 
á la casa. El que desee tomarla puede 
directamente entenderse con su dueño 
D. Francisco Bárcena Linage, residen
te en referido Oña. 6—8

Molino en arriendo.
Se arrienda el molino de la Cueva, 

sito en el pueblo de Bercedo, Merindad 
de Monlija. Para tratar y verlo, dirigir
se á D. Julián Villasante en el pueblo 
de Villasante. 2—8

- ------ ■*»>.... -------
NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.

En la Farmacia y Droguería de 
Barriocanal se vende el sulfato de cobre 
ó piedra lipiz para evitarlo, en paque
tes, con su instrucción, de medía, una 
y dos libras, como en años anteriores.
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Interesante
Á LOS TABERNEROS DE ESTA PROVINCIA.

En la bodega de Santa Ana (Burgos), 
de la Sociedad vinícola de Aparicio y 
López, se venden los vinos existentes 
en la misma á los siguientes precios:

Claro superiorá 17 rs. cántara.
Tinto á 12 id.

Su pago al contado ó á plazo con 
garantía.

Para el consumo de esta población 
rigen los mismos precios con el au
mento de los derechos establecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Para tratar dirigirse al Gerente de la 
Sociedad, Francisco Aparicio Mendoza, 
calle de laMoneda, núm. 32,2.° 15-20

X,A PUHEZA.
FÁBRICA DE CHOCOLATES MOVIDA POR AGUA.

BURGOS.
En esla Fábrica, montada con todos 

los adelantos mas modernos y movida 
por los medios mas económicos posi
bles, se venden los chocolates desde el 
precio de 4 hasta 12 reales libra, ha
ciendo rebaja según la importancia del 
pedido y sin contar portes ni embala
jes siendo estos dentro de la provincia.

Dirigirse á D. Juan Gómez Zamora, 
Pasaje de la Flora, donde está el de
pósito. g

NUEVAS REMESAS
DE

CAMAS DE HIERRO, 
de 5 á 90 duros. 

maquinaspara coser, 
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Flora, Burgos.
___________ _____ 36—40

Imprenta de la Diputación provincial.


